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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-002670/2013
a la Comisión
Artículo 117 del Reglamento
Andreas Schwab (PPE), Pablo Arias Echeverría (PPE) y Pablo Zalba Bidegain (PPE)

Asunto: El mercado único digital y las PYME

El mercado único digital debe representar una oportunidad para que toda empresa pueda desarrollar 
su actividad en todos los Estados miembros. Así pues, la compleción del mercado único digital es un 
factor determinante para un mercado único competitivo que aporte crecimiento y empleo y beneficie 
tanto a los consumidores como a las empresas en el comercio transfronterizo. Esto es especialmente 
cierto en el caso de las PYME, que suponen el 99 % de las empresas europeas y, en consecuencia, 
son la fuerza motriz de la economía europea.

No obstante y a pesar de diversas directivas y reglamentos, todavía perduran importantes obstáculos 
tras 20 años de mercado único. Algunas empresas todavía encuentran trabas cuando ofrecen bienes 
y servicios en otros Estados miembros. Un ejemplo concreto lo encarna un comerciante en línea de 
España que vende naranjas y mandarinas frescas, que los consumidores deberían poder recibir 
mediante envío ultrarrápido. Sin embargo, si desea ampliar su negocio a un Estado miembro vecino, 
más allá de la frontera española, se exige que esta empresa se establezca en el Estado miembro de 
destino, al que también debe pagar IVA.

En este contexto, deseamos formular a la Comisión las siguientes preguntas:

1. ¿Tras la evaluación de este caso concreto, puede la Comisión precisar si el trato que recibe esta 
empresa es coherente con la legislación europea vigente, es decir, con la Directiva sobre los 
derechos de los consumidores, la Directiva sobre comercio electrónico y otras disposiciones?

2. En general, ¿cómo está apoyando la Comisión a las PYME en lo que se refiere a la eliminación 
de los obstáculos al comercio en el mercado único y, en especial, en el contexto del fomento del 
comercio electrónico transfronterizo?

3. A raíz de la revisión de la iniciativa en favor de las pequeñas empresas (SBA) y el informe de 
iniciativa propia del Parlamento P7_TA(2012)0387 en 2012, ¿qué más medidas está adoptando 
la Comisión para posibilitar que las PYME actúen en todo el mercado único y para seguir 
aplicando las acciones expuestas en la SBA?

4. ¿Cuáles son los obstáculos que afrontan más comúnmente las empresas, como este 
comerciante de naranjas, a la hora de operar en el plano transfronterizo?


